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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 923

COMISIONES DE CULTURA, DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO Y DE PRESUPUESTO  

Y HACIENDA

SUMARIO: Templos de la ciudad de Esperanza, pro-
vincia de Santa Fe. Declaración como bienes de in-
terés histórico nacional. Giaccone. (5.516-D.-2015.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el proyecto de ley de la señora diputada Giaccone, por 
el que se declaran monumentos históricos nacionales a 
distintos templos de la ciudad de Esperanza, provincia 
de Santa Fe; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Decláranse bien de interés histórico 
nacional los siguientes templos de la ciudad de Espe-
ranza, provincia de Santa Fe:

– Basílica de la Natividad de la Santísima Virgen.
– Iglesia Evangélica Protestante del Río de la Plata.
– Iglesia Ortodoxa San Jorge.
Art. 2° – A los fines dispuestos por el artículo 1º de 

la presente ley, los bienes citados quedarán amparados 
por las disposiciones de la ley 12.665.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2016.

Juan Cabandié. – Elisa M. A. Carrió. – 
Luciano A. Laspina. – Diego L. Bossio. 
– Marco Lavagna. – Alicia I. Besada. – 
Ricardo L. Alfonsín. – Mirta A. Soraire. 
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González. –Alejandro A. Grandinetti. 
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– Manuel H. Juárez. – Myrian del Valle 
Juárez. – Carlos M. Kunkel. – Daniel A. 
Lipovetzky. – María P. Lopardo. – Silvia 
G. Lospennato. – Nicolás M. Massot. – 
Liliana A. Mazure. – Mariana E. Morales. 
– Cecilia Moreau. – Mario R. Negri. – 
Juan M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – José 
A. Ruíz Aragón. – Fernando Sánchez. 
– Walter M. Santillán. – Gisela Scaglia. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Alejandro 
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A. Spinozzi. – Margarita R. Stolbizer. – 
Francisco J. Torroba. – María C. del Valle 
Vega. – Sergio R. Ziliotto. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el proyecto de ley de la señora diputada Giaccone, por 
el que se declaran monumentos históricos nacionales a 
distintos templos de la ciudad de Esperanza, provincia 
de Santa Fe. Al considerar la presente iniciativa parla-
mentaria, las señoras y señores diputados, miembros 
de estas comisiones, han tenido en cuenta la impor-
tancia de la misma no sólo por su sentido religioso 
promoviendo la fe y la esperanza, sino también por su 
implicancia como modelo de integración de diferentes 
credos que conviven en la citada ciudad. La ciudad de 
Esperanza fue fundada en septiembre de 1856 y con 
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– Basílica de la Natividad de la Santísima Virgen.
– Iglesia Evangélica Protestante del Río de la Plata.
– Iglesia Ortodoxa San Jorge.
Art. 2° – A los fines de lo dispuesto en el artículo 1º 

de la presente ley, los bienes citados quedan amparados 
por las disposiciones de la ley 12.665, modificada por 
la ley 24.252 y 25.197.

Art. 3° – La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de la 
Secretaría de Cultura de la Nación, realizará las ges-
tiones y procedimientos establecidos en los artículos 
1º, 3º, 3º bis, 4º y 6º de la ley 12.665 modificada por la 
ley 24.252, y su reglamentación.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia A. Giaccone

el transcurso del tiempo se fueron levantando los tem-
plos que se promueven para su reconocimiento como 
bienes de interés históricos nacionales. Por último, es 
importante señalar que la Comisión Nacional de Mo-
numentos, de Lugares y de Bienes Históricos manifestó 
su acuerdo mediante nota 1.479 del 5 de noviembre 
de 2015. Por todo lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de la comisiones, han decidido 
dictaminar favorablemente el presente proyecto, con 
modificaciones.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Articulo 1° – Declárese Monumentos Históricos 
Nacionales los siguientes templos de la ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe:


